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NOTARIA 
QUINTA 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

o. "COMPARTA PE TRANSPORTE PESADO 

io  TRANSPESILLO S.A.” 
  

11 QUE CELEBRAN: 

2 SR. FABIAN ENRIQUE MORALES ESCOBAR, 

« 13 SR. EDWIN CALCAN GUATEMA 

A A A CA he mr art, 

  

14 SR. SEGUNDO ROMAN GUATEMAL NOVOA » 
a a 

15 SR. AE ARICIO GUAY EMAIL NOVO. 
? 

16 SR. SEGUNDO JAJME ANDRANG _GUATEMAL, 
A A A TN 

17 SR. SEGUNDO ALFONSO CATUCUAM.PA SUATEMAL, 

18. CAPITAL: USD $ 900,00 
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boctor Luis Humberto Navas PMávila, Notario Guintao 
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del Cantón Guitoa, comparecen: Los 1 

0 )- FABIAN ENRIQUE MORALES 
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CALCAN  GUATEMAT, 

   SUATEMAL. 

nacionalidad 
  

Ciudad y Cantán de Guito. Pravincia de Piohincha. 

nábiles para cantratar, contraer obligaciones. 

quienes en fora 1?dibre y voluntaria y por E 
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denominará "COMPAÑIA DE 
  

TRANSFESITILO  —9035,.4.", la misma que se peglrá por 
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Cíudad y Cantón de Quito, de la 
  

sucursales dentro o fuera del Pals Alo 

  

plazo de duración de CINCUENTA AÑO 
  

su inseripción en el Regiestro pa
 e 

esrcantil, plazo de 

duracisa erorrogado a disminuido 

la IHbhnta General de 

  

  

  

compañjla se dedicará exclusivamente al Transporte 
  

  

e hs ss = 3 = 3 LR Fe A a E .. Tr TY oa 1 suietándose a las disposiciones de la Ley 

Vrgánica de tranepcorte Terrestres. Transito y 

Ea 2idar lia ra a ” - «ur ss Seguridad Vial, sue Reglamentos y las 

competentes en esta materia. Para oumelir con su 

Objeto Social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles 

  

 



Nor CIENTOS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

4 NORTEAME RIC A (0.2.2. 00.00), dividido en TREJNTA 

) Acciona Ordinariagzg y Nominativas de un valor de 
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CUADRO DENMINTEGRACTONADE CAPITT/ 

8 ACCTONISTAS CAPTTAT, CAPTTAJ, No. DE 

   
Ecuatorianos SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

10 - FARTAN ENRIQUE 

24 MORATES ESCORAR. SS 150 00 Neo a No A 

SS EDWIN 
13 . . > - s oa CALCAN GUATEMAJ. Dis oo NB0 00 
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_ANDRANGO GUATEMAL. 150.00 —'Ni50.00 > 5 
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TOTALES 

24. RTICOUDLO SEXTO: ACCIONES T.IRERADAS.-— las acciones 

25 cuyo valor ha sido totalmente ragadas ñ 

26 

27 SEP O: TITULOS ACCIONES. Ta acción conflere a 

  

28 =ú fiítular legitimo la calidad de 4 lonlteta y 12 
  

msanceladas 3e 11Taman liberadas.,- ARTICOLO
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atribuye como minimo los derechos fundamentales 2% 

NOTARIA O A . 
QUINTA Litas Humberto Siaves (e 

  

que de ellas se derivan y se establecen en la Legua Esctn 

de Compañías y los presentes estatutos.- La 

acción se representará en títulos acción, estarán 
  

escritos en idioma castellano y contendrán las 

declaraciones del Artículo ciento setenta y eels 

  

6 de la — Ley de compañias.- Logs titulos 

7 correspondientes a las acciones suscritas por 

8 cada uno de los Accionista, serán expedidos 0 

9 emítidos dentro de los SESENTA días siguientes a 

10 la inscripción de la presente escritura Pública 

11 en el Registro Mercantil. de conformidad con el 

12 Articulo ciento setenta y tres de la ley de 

Compañias, incluyendo logs certificados 

- 14 provisionales el es del caso. los mismos que 

    

    
  

serán suseritos o firmados por el Presidente 

16 . . e - . ez 
Ejecutivo y Gerente General de la Compañia. La e 
  

17 . 
acción es indivisible, en consecuencia, cuando 

18 . 
haya varios propietarios de una misma acción. 

19 

p
o
 . 

nombrarán un apoderado o en su falta un 
20 

administrador común, y el no se pusleren de 
21 

acuerdo el nombramiento será hecho por el Juez a 
22 

2 petición de cualguiera de ellos; logs 

2 copropietarios responderán solidariamente frente 

05 a las Compañía de cuantas obligaciones se deriven 

   26 de la GSondición de Accionistas de conformidad con 

27 el ArtíiciNo ciento setenta y nueve de a Ley de 

28 Compañias.—- ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y 
 



ACCIONISTAS. - Loge títulos acción o certificados 
  

wrovisgionales, que habla el artículo ciento 
1 a 

  

  

  

  

    

  

2 setenta y siete de la Ley de Compañias, «se 

3 extenderán bajo la responsabilidad de los peñores 

4 Administradores en libro talonarios 

5 correlativamente numerados, entregado el titulo o 

6 certificado provisional al Acclonieta este 

7 suscribirá el respectivo talonario.- Los citulas 

8 o certificados provisionales nominativos se 

9 inscribirán en el Libro de acciones y 

10 Accionistas. en el que ee anotarán las suresivas 

4 transferencias. la constitución de derechos 

SS, 142 - nes .. 
sales y las demás modificaciones que ocurran 

13 : 
2<cto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO 

14 
NOVENO* ACCTONTSTAS.- Se sonsideran como 

15 7 - ] 
Accionistas de la Compañia, a quíenes consten 

16 
registrados como tales en el correspondiente ¡AN 
Libro de Acciones .e 

a Accionistas, conforme lo 
  18 

: determinan loe Articulos cíento ochenta y ulete y    
  

  

  

  

  

    

19 

20 cientos de (la JTey de Compañias, ARTICULO 

21 : DERECHOS Y OBLIGACTONES DE LOS 

22 ACCIONTSTAS.- los accionistas tendrán derechos y 

23 obligaciones que se establecen para los 

a accionistas e enzla Ley de compañias, en el párrafo 

25 quinto de la serxción Sexta, en los presentes 

26 Estatutos 0 que “se Fijen en. el 

27 Reglamento Interno de Na Compañia el lo hubiere,- 

28 ARTICULO DECIMO PRIMEROX TRANSFERENCIAS DE TAS 
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Cuis fumbera Navas O 

ACCIONES. - Las ácciones emitídas por Ja compañó sboato 
NOTARIA 
QUINTA - , ; , 

serán libremente negociables, conforme la 

determína el numers1i octavo del Art. 207 de la 

Ley de Compañía en concordancia con el Art. 191 

de la misma Ley: su traneferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión consetante en 

el título a en una hoja adherida al miemo 

o. iirmada por aulen franefiere, cumpliéndogse lo que 

8 determina el Código Civil sí es del caso. La 

an
 

ones na 9 Airansferencíia de dominjo de Jas acc 

40 surtirán efecto contra la compañía ni contra 

11 terceros en su domáínio, sino desde la fecha de su 

2 . inecripoción en el Libro de Acciones y 
  

L 13 Accioniatas: rara la insordipción de su 
A A ro A rm 

14 transferencia será necesaría que se informe sobre 

15 ella al Gerente General de la Compañía. med Ad
a ante 

  

16 ai envia a entrega de pa comunicación suscrita 

NN 
sor el Cedente y Ceslonario en forma conóunta o 
  

18 - 
separadamente eusocritas y fTirmadas por cada uno 

19 
de ellos que den a conocer de tal traneferencia, 

20 , . 
o por la entrega del título acción en la que 

21 
conste la Cesión respectiva Jegal. en este último 

22 

caso el título acción será nulo y en su Jugar es 
23 

cenmiítirá une nuevo a nombre del adquirente: las 
24 

ccomunáicaciones en las que conste 1 E as 
25 0% 

transferencias o el título acción anulado e 
26 : a : o => 

  27 archivarán en la Compañia, «l € nte Geperal 

inscribirá las traneferenciass en el Libro de 
28
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Acciones y ixcioniztas de la Compañia.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDOS PERDIDA O PDESTRUCCTON DE LAS 
  

ACCTONES 0 CERTIFICADOS PROVISTONATFS.-— 51 un 

Xeitulozaceión a certificado provisilona L-
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En
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Xextraviaré o destruyere. los Accioniesta To
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Compañia, tendrán la obligación de sujetarse al 
ns 

>, 

procedim 1 ento determinado en e artículo ciento J     
    

  

noventa y te de la Levy de Compañias.- ARTICULO == o 

DECIMO TERCER DERECHO DE PREFERENCIA.— En cago 
  

de Aumento de Capital, los Arcionistas que 

constaren en el libro de Acciones y Acclonistas. 

    

  

tendrán derecho de preferencia para suscribir 

Y nuevas acciones, este derecho es lo eJercerá en 

preferencia se lo harán en la forma prevista por 

la hey; este derecho de preferencia en general se 

   

cu
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Lo
 

= Y lo dispuesto en el artíenlo ciento 

  

  

  

  

Compañia será 

  

   A A —_——— A A A 
%» " 

Accionistas y adníniartrada p un       . Mo 

ente General.- SARTICULO jecutivo y por un Ger 

  

DECIMO QUINTO; JONTA GENERAT, DE ACCTORTSTAS.- Ta 
  

unta General de f£co0olon1stas legalmente convocada 

y Peunida será el Srgano supremo de 1 Compañia. 0 Fit 

Tas Juntas Generales serán Ordinarias Y 
. MAN E E aio ani + 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA     Extraordinarías y las resoluciones que adopten 

    

NOTARIA 
QUINTA as, [citant 

    

   

  

    

  

  

  

          

  

validamente serán obligatorias para todos los 
1 

, aceioniastas, aún cuAápdo no hubieran concurrido a 

, élla, salvo el dere de impugnación establecido 

a en la Ley de Compañ fiías. AARTICULO DECIMO SEXTO: 

5 DER VOTO -- Lág_acetones con derecho a voto lo 

6 tendrán los Acciówistas en proporción a su valor 

7 pagado. Los votos emhkblaneo y las abstenciones se 

8 sumarán a la mayoria.-»ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
  

9 DELEGACION EN LAS  — JUNTAS  — GENERALES.- Logs 

  

    

   

  

    
     

     

     
  

  

  

  

10 accionistas podrán delegar con vos y voto a 

Ñ 141 representantes para las Juntas Generales, 

2 >», mediante simple carta poder, con carácter 

- 13 isrecial para cada Junta o Juntas, dirigida al 

14 Presidente Ejecutivo o Gerente General de la 

15 Compañia, ealvo que o0stente poder General 0 

16 Especial, legalmente conferido por Escritura 

1 Publica. L peRsonas duridicas que fueren 

10 accionistas de la cámpañia serán representadas 

Ll por gue apoderados 0 epbpresentantes Jlegales.- 

20 
ARYICULO . DECIMO OCTAV( CASES DE JUNTAS 

21 

2 GENFRALES.- las Juntas Generales de accionistas 

> son Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán en 

24 el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

25 dispuesto en e artscuto doscientos treinta y 

26 ccho de la ley ide Compañías en caso copvtraríio 

27 gerán nulas.- sad Juntas Generales Ordinarias ese 
  

28 reunirán por lo menos una vez al año dentro de
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27 

Nas no fisure en el orden del 

los treg meses posteriores a la finalización del 

eJercicio económico de la Compañia para 

considerar los asuntos especificados -n logs 

numerales dos, tres y  cuatra del artículo 

doscíentos treinta y uno de la ley de Compañias, 

logs que deberán constar en la convocatoria, la 

unta General Ordinaría podrá deliberar sobre la 

suspensión o renovación de los Administradores y 

nás miembros de los organismos de administración 

screados por el presente estatuto, aún cuendo el 

    
   

   

“dia.- Las Juntas 

Generales EXTRAORDINARIAS se reuMirán cuando 
  

Ne Juntas Generales sean Ordinarias a 

NT General conjunta o 

      

    

a 

fueren convocadas para tratar lo asuntos 

pruntualizados en la convocatoríia.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES.- 
» 
Ms 

  

extraordinarias, serán convocadas por la prensa, 
A ANA O. 

de conformidad con lo que establece el Artículo 

2
4
 

doscientos treinta y seis de la Le y de 
  

Compañias. - Las convocatorias a Juntas Generales 
A A PR 

de accionistas Ordinarias o Extraordinarias serán 

efectuadas por el Presidente FElecutivo o por el 

ru
 separadamente y/o a 

pedido de uno o máslaccionista que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del 
  

capital social, por escrito en cualquier tiempo, 
  

petición que será dirisida a loe Adminlaetradoregs 

de la Compañia, según lo establece el Articulo
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doscientos trece de la Ley de Compañias.- 

  

convocatoría debe señalar el día, el lugar 

hora y el obísto o asuntos a tratarse.- las 

convocatorías se realizan con ocho días de 

anticipación por loa menos el día señalado para la 

reunión.- Toda resolución sobre asunto no 

expresados en la convocatoria será nula, salvo lo 
5. 

que         

      

determine el inciso segundo del Articulo 

doscienhkhos treinta Y cuatro de le Ley de 

Compañias ARTICOLO VIGÉSIMO: QUORUM DE LAS 
M 

JUNTAS GENERALES. -— Para la celebración de las 

  

erales de Accionistas, observara lo 

  

   
    

a) La empresa no rpoadrá isiderarsee 

validamente constituida para deliberar PRIMERA 

CONVOCATORIA si los, concurrentes a ella no 

en 

  

representan mé del duncuenta por ciento del 

carítal pagado: Y) Las duntas Genrrales se 
  

  

  

reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA con el número de 
ATREA 1 

Accionistas pres entes debiendo así expregarse en 

la referida convocatoria y sin modifico el    
obíeto o asuntos de la primera convocatoria; 

Cuando se trate de aumento o disminución de 

rapital, fusián, escisión, transformación. 

disolución anticipada de la Compañia, 

reactivación de la compañia en  praocego de 

liguidación, convalidación Y, an sgseneral. 

cualguier modificación de los estatutos, habrá de 

coneceurrír a ella o la mitad del capital pagado:
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27 

28 

N 
NE segunda convocatoria para estos asuntos 

aatara la representación de la tercera parte del 

capital pagado, de no obtener el GQuérum anterior 
  

(tercera parte del capital pagado), se efectuara 

una tercera canvocatoría sín modificar el objeto 

o asuntos, se realizara la unta con el núnero de 

* 

Accionistas presentes, de conformidad con el 

Árticulo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañias.- sin embargo de lo dispuesto en los 

literales anteriores, la Junta general se 

entenderá convocada y quedará valiíidamente 

ir E Ya TA constituída en cualquier tiempo y en euva quier 

lugar, dentro del territorio nacíonal, 

  

    

para 

tratar cualquier asunto, siempre que este 

presente todo el capital pagado, y los 

asistentes. quienes deherán suseribir el acta 

hajo sanción de nulídad, acepten por unanimidad 
     

      

   

la celebraciónxde la tinta, según los dispuesta 

ev el Articulo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañias.- RTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

FO DE TOMAR RESOLUCTONES.- las resoluciones de 

e re mp. 
las Juntas GenerNles serán tomas con más del 

cincuenta por cientd de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión y presente al momento de 

la votación Y que gerán obligstoria Tr para todos 

loa Accionistas, salvo derecha de oposición en    
   

iva términos del Artículo scientos cuarenta y 

cineo de la ley de compañía 1 ¿ARTICULO VIGESTMO



xoftaría 5ia 0007 — “otar 

, 
A
 

e 

+ 

  

   

  

e 
e 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
de 4 y A 

ses Humberto Navas O, 
a ode     DIRECCION DE JAS JUNTAS GENERA cn
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NOTARIA 
QUINTA 

z z z A = se. Tian OS A” A ci mm. Dirigirá las Juntas Generales de accionistas el 
1 

Y z _ , -, 5 . tl el -3 aq o .. Z Pregidente Elecutívo de a Compañia, en caso de 
  

falta o impedimento legal dirigirá el Accionista 

que determíne la ¿Junta General; actuará como 

  

6 de la Compañia, 

   

  

7 podrá nombrar un retarío Ad-hoc. cuando leo 

g creyere conveniente, RTICUTO VIGESIMO TERCERO: 

9 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS- — 

10 Las atribuciones Ji. 

341 accionistas y 

12 hacer cumplir AE 
* 

: 13 resoluciones de 
  

14 
áccionlea 

  

15 - ez , ? 
- Compañia, 21 lo hubiere. b1% Elegir al Presidente 

16 

  

  

Ejecutivo y Gerente General de la compañia, asi 
  

17 a 

como un: Comhsgario principal y a seu respectivo 

  

   

18 , 
enplente y 

19 
Pemuneraciones. 0) Conocer y aprobar anualmente 

20 
las cuentas, el balance general y los informes 

21 

que presenten el Gerente 
22 

    

   

  

   DiesponeA la creación 

27 que sstiíme Argcesaricos así como reforpmarles y 

28 surrimirlas. Acordar aumentos de capital,
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Fusión. escisión. traneformaciW 

anticipada de la Compañia. 

modificaciones del contrato social. 

compraventa, arrendamiento, hipoteca o 

gravamen en los bienes raíces de 

En general las demás atribuciones     
   

concede la Ley de Compañias en su 

doscientos treinta y ino. ARTICULO 

  

VIGESTMO MXKUARTO.- TAS ACTAS.- De cada Junta 
  

General de accionistas se elaborará un acta aque al
a 

deberá ser fíirnada dentra de los guince días 

Xpotemores a la Peunión de la ¿untas, por el 

cutivo a
d
 E 1 Pregidente secretario, que actuaron ES 

* 
bh 

co y pu
] 

a y talesg de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo doscientos cuarenta y sele de la hey de 

Compañias, sín embargo las rega! y
 

m
b
 

= 0]
 

eS
 

2 e pa
. rl
 

0]
 +
 

- % a ¿1
 

Ca
 

XNlegalmente entrarán en hojas móviles escritas a 

máguina debidamente foliadas a número seguido y 

estas actas fisuraran una a continuación de atra 

en Píguroso arden cronológico, sín dejar espací ye]
 

en blanco en su tezto,- Además de cada ¿Junt Dv» 

General se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta de la geselón y los  demáz 

dacumenteos que geervirán para Juestificar que la 

de Tas Juntas Generales Grdinarias coma 

Extraordinarias seran firmadas por el Fresidente 
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Secretario; en las duntas Universales serán 

     

    

    

  

firmadas pc 

o sus represekKtantes concurrentes a la reunión, 

inclusive el Prekidente Ejecutivo y Becretario.- 

ARTICULO VIGESIME QUINTO: DEL PRESIDENTE 
  

ÑÁ EJECUTIVO. - El. Pregiídente Ejecutivo de la 
  

z 
Compañía puede ser a no Accionista, durará dos 

    

  

ños en el ejercicio de sue funciones, pudiendo 
A a y IPN    

  

   

  

   

8 easy reelegido indefinidamente: 

9 atribuciones Y Deberes Y e 

10 Convocar, presidir y Y 

11 Jdinta General de accionista 

12 marcha administrativa de la 

13 Suscribir las actas de las sesiones de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7295989 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NAVARRETE QUISMPE MANUEL FABLAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2010 11:27:49 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DU NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DLE NQMBRE DLE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    
No COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPESILLO S.A. 

ATROBADO 

ADJUNTA RESOLUCION 049.C03.017.2010.CNTTT8/22/03/2010 DE LA COMISION 
NACIONAL DE TRANSITO 

USTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EJ: 12/05/2010 

A PARTUR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
VECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

   

   

  

AN NORTE 
(4) Baco A MCA. O s 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

Quit 14 de Abril del 2010" A E 
Mediante comprobante | 217214070 . el (la)Sr. (a) (ita): MANUEL FABIAN NAVARRETE QUI E 

Con Cédula de Identidac 1711051480 consignó en este Banco la cantidad de: USD OOO air Hunters días 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA DESHEBANE 5 

PORTE PESADO TRANSPESILLO S.A. OOOO 000000000000X que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se. detalla el nome, la Cl, y el monto de aportación de cada undxle los socios: 
Br - a 

           
    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

  
  

  
  

              
    

A A LA ! 
1 [FABIAN ENRIQUE MQRASES ESCOBAR 1001586401 $ usd 
2]EDWIN CALÚAN GUATEMAL 1002310579 $. AUN Y 150 usd 
3| SEGUNDO RQMAN, GUATEMAL NOVOA 1708587488 $. ÑN Ss NS 150 usd 
AJAPARICIO GUAPRMA? NOVOA 1707505259 $ NON No 150 usd 
5| SEGUNDO JAIME ANDRANGO GUATEMAL 1710594662 $ NN 150 usd 
6| SEGUNDO ALFONSO CATUCUAMBA GUAJEMAL| 1714511498 los 150 usd 

$ usd 

$ usd 

$ usd 

$. usd 

$. usd 

. $. usd 

AS. usd 

Ni usd 
, SN usd 

TOTAL $ 900,00 |] usd 

La tása de interés que se reconocerá por el manto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admítiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.    

     AE 

FIRMA AUTORIZADA 

ENCIA 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

    

    

  

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL (E ZA 

S E M SS OO A 

   
     

RESOLUCIÓN No, 049-CJ-017-2010-CNTTTSV / boe a 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA > e a 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, O DIRECCIÓN 4 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EJECUTIVA 0     

   
CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en ermación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPOR PESADO TRANSPESILLO S.A.”, con 

domicilio en la Parroquia Cotocollao, Distrito Metropolitano de Quito, provircia de Pichincha, 
an solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 

dex(06) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañ:a podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación ce servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regutara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 138-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 16 de Marzo del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

Ñ RESOLUCIÓN No. 049-31-017-2610-CNTTTSV 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 0 01 3 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPESILLO S.A.”, por haber * Dd 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. a 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea + 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los ¿ 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus + 

competencias y atribuciones. S 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporfe-*: 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

  

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSPESILLO S.A.”, con domicilio en la Parroquia Cotocollao, Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia cie Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección a de la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, : 

  

    Y DIRECCIÓN 
RicardaJAmt q SS     

    
LO CERTIFICO: 

Abg. Gilbe 
SECRETA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número 
  

50.13.5IC.Q9.10.001750 dictada por la Doctora 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 

Compañías, Encargada, e1 03 de Mayo del 2010, 

se resuelve aprobar la constitución de la 

compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSPESILLO S.A., de cuyo particular tomé nota al 

margen de la constitución de la indicada compañía, 

celebrada ante mi Notario Quinto del cantón Quito, 

Dr. Luis Navás Dávila, el 15 de Abril del 2010.- 

At 
Quito, a 04 de mayo de 2010. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL SETECIENTOS CINCUENTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 03 de mayo de 2.010, bajo el número 
1398 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSPESILLO S.A.", otorgada el quince de abril del año 

dos mil diez, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se       
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.1J.DJC.Q.10. 010854 

Quito, 1 8 MAY 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PÉSADO 
TRANSPESILLO $S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( e 

Dr. Vistor Cevallos Vásqlez 
SECRETARIO GENERA 

 


